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Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Redacción, lectura y, en su caso, apro-

bación del acta de la Junta.

Se informa a los señores accionistas que en el
domicilio social se encuentran a su disposición, para
su examen, los documentos que han de ser some-
tidos a aprobación de la Junta general.

Zaragoza, 14 de mayo de 2004.—El Presidente
del Consejo de Administración, Luis Mateo Ibá-
ñez.—21.604.

SABADELL ASEGURADORA,
COMPAÑÍA DE SEGUROS

Y REASEGUROS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria Junta General

Por acuerdo del Consejo de Administración se
convoca Junta General Ordinaria y Extraordinaria
de la Compañía que tendrá lugar en el Gran Hotel
Verdi, Avenida Francesc Macia, número 62, de
Sabadell, en primera convocatoria el día 8 de junio
de 2004 a las diecinueve horas, y en segunda con-
vocatoria, de no haberse alcanzado en la primera
quórum suficiente, el siguiente día 9 de junio de
2004 en el mismo lugar e igual hora, para tratar
el siguiente

Orden del día

Primero.—Informe del Presidente del Consejo de
Administración.

Segundo.—Examen y, en su caso, aprobación de
las Cuentas Anuales y el Informe de Gestión indi-
viduales de la Sociedad, así como de las Cuentas
Anuales y el Informe de Gestión consolidados del
Grupo correspondientes al ejercicio 2003. Propuesta
de aplicación del resultado y aprobación, en su caso,
de la gestión del Consejo de Administración en
el mismo período.

Tercero.—Aprobación del valor de las acciones
de la Compañía a los efectos de su transmisión.

Cuarto.—Autorización, en su caso, al Consejo de
Administración para la adquisición derivativa de
acciones propias al amparo de lo dispuesto en el
Artículo 75.o del Texto Refundido de la Ley de
Sociedades Anónimas y el Artículo 12 de los Esta-
tutos Sociales.

Quinto.—Nueva numeración de las acciones de
la Compañía y adjudicación de las acciones a los
accionistas por orden alfabético, inutilizando los títu-
los antiguos y sustituyéndolos por unos nuevos.

Sexto.—Reclasificación de la Prima de Emisión
en Reservas Voluntarias.

Séptimo.—Ruegos y preguntas.
Octavo.—Designación de dos interventores a los

efectos de la aprobación del acta de la Junta General.

A partir de la fecha de publicación de la presente
convocatoria, cualquier accionista tiene derecho a
examinar en el domicilio social los documentos que
han de ser sometidos a la aprobación de la Junta,
así como el informe de los Auditores de Cuentas,
y obtener de forma inmediata y gratuita copia de
los mismos.

Sabadell, 18 de mayo de 2004.—El Consejo de
Administración, el Presidente del Consejo, Joan
Corominas Guerín.—22.192.

SANATORIO QUIRÚRGICO VIRGEN
DEL MAR, SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta Sociedad se convoca a los señores accionistas
a la Junta General Ordinaria y Extraordinaria que
se celebrará en primera convocatoria el próximo
día 12 de junio de 2004, a las diecinueve horas,
en el domicilio social, sito en Madrid, calle Hon-
duras número 14, o el siguiente día 13 de junio,
si fuera necesario, en segunda convocatoria, a la
misma hora y en el mismo lugar que la primera,
con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales, informe de gestión, propuesta
de aplicación de resultados y gestión del Consejo
de Administración, todo ello correspondiente al ejer-
cicio 2003.

Segundo.—Nombramiento y/o reelección de audi-
tores.

Tercero.—Aprobación del acta de la Junta.

De conformidad con lo establecido en la vigente
Ley de Sociedades Anónimas, cualquier accionista
podrá examinar o solicitar la entrega o envío inme-
diato y gratuito de los documentos que se someten
a la aprobación de la Junta General, así como del
informe de los auditores de cuentas.

Madrid, 12 de mayo de 2004.—El Secretario,
Agustín Bach Buendía.—21.526.

SANTEUL INVEST, S.I.C.A.V., S. A.

Se convoca a los señores accionistas de la Socie-
dad a la Junta Ordinaria que se celebrará en el
domicilio social, el próximo día 14 de junio de 2004,
a las 11:00 horas, en primera convocatoria con el
siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación, en su caso, de la gestión
del Consejo de Administración, las Cuentas anuales
del ejercicio 2003, el informe de gestión y la pro-
puesta de aplicación de resultados.

Segundo.—Autorización al Consejo de Adminis-
tración para la adquisición derivativa de acciones
propias.

Tercero.—Exclusión de negociación en Bolsa de
las acciones de la Sociedad. En su caso, implan-
tación de medios alternativos de liquidez, incluyendo
la incorporación a un sistema o mercado organizado
de negociación.

Cuarto.—En su caso, cese de la actual entidad
encargada de la llevanza del registro contable de
accionistas y designación de otra nueva.

Quinto.—Autorización a la Entidad Gestora de
la Sociedad para la realización de inversiones en
otras Instituciones de Inversión Colectiva.

Sexto.—Autorización de operaciones previstas en
el art. 67 de la Ley 35/2003 de IICs.

Séptimo.—En su caso, supresión del artículo de
los Estatutos Sociales relativo al Comité de Audi-
toría y adaptación de la Sociedad a las disposiciones
de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre y, en con-
secuencia, modificación y/o refundición de los Esta-
tutos Sociales.

Octavo.—Aprobación, en su caso, del Reglamento
de Junta General. Información a la Junta sobre el
Reglamento del Consejo de Administración.

Noveno.—Nombramiento y/o cese y/o reelección
de Entidad Auditora.

Décimo.—Nombramiento y/o cese y/o reelección
de consejeros, así como establecimiento de la retri-
bución de los mismos y, en consecuencia, modi-
ficación y/o refundición de los Estatutos Sociales.

Undécimo.—Delegación de facultades.
Duodécimo.—Otros asuntos.
Decimotercero.—Redacción, lectura y, en su caso,

aprobación del acta de la Junta.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artícu-
los 212 y 144 de la LSA, se hace constar que todos
los accionistas tienen derecho a obtener de la Socie-
dad, de forma inmediata y gratuita, los documentos
que se someterán a la aprobación de la Junta Gene-
ral, junto con el informe de gestión y el informe
de los Auditores de Cuentas, así como los textos
íntegros de las modificaciones estatutarias propues-
tas e informes justificativos del Consejo de Admi-
nistración en relación con las propuestas objeto de
dichas modificaciones.

Barcelona, 12 de mayo de 2004.—El Secretario,
don Arturo Mas-Sardá Romagosa.—21.577.

SCHAELCHLI INVERSIONES,
S.I.C.A.V., S. A.

Se convoca a los señores accionistas de la Socie-
dad a la Junta Ordinaria que se celebrará en el
domicilio social, el próximo día 14 de junio de 2004,
a las 10:00 horas, en primera convocatoria con el
siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación, en su caso, de la gestión
del Consejo de Administración, las Cuentas anuales
del ejercicio 2003, el informe de gestión y la pro-
puesta de aplicación de resultados.

Segundo.—Autorización al Consejo de Adminis-
tración para la adquisición derivativa de acciones
propias.

Tercero.—Exclusión de negociación en Bolsa de
las acciones de la Sociedad. En su caso, implan-
tación de medios alternativos de liquidez, incluyendo
la incorporación a un sistema o mercado organizado
de negociación.

Cuarto.—En su caso, cese de la actual entidad
encargada de la llevanza del registro contable de
accionistas y designación de otra nueva.

Quinto.—Autorización a la Entidad Gestora de
la Sociedad para la realización de inversiones en
otras Instituciones de Inversión Colectiva.

Sexto.—Autorización de operaciones previstas en
el art. 67 de la Ley 35/2003 de IICs.

Séptimo.—En su caso, supresión del artículo de
los Estatutos Sociales relativo al Comité de Audi-
toría y adaptación de la Sociedad a las disposiciones
de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre y, en con-
secuencia, modificación y/o refundición de los Esta-
tutos Sociales.

Octavo.—Aprobación, en su caso, del Reglamento
de Junta General. Información a la Junta sobre el
Reglamento del Consejo de Administración.

Noveno.—Nombramiento y/o cese y/o reelección
de Entidad Auditora.

Décimo.—Nombramiento y/o cese y/o reelección
de consejeros, así como establecimiento de la retri-
bución de los mismos.

Undécimo.—Delegación de facultades.
Duodécimo.—Otros asuntos.
Decimotercero.—Redacción, lectura y, en su caso,

aprobación del acta de la Junta.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artícu-
los 212 y 144 de la LSA, se hace constar que todos
los accionistas tienen derecho a obtener de la Socie-
dad, de forma inmediata y gratuita, los documentos
que se someterán a la aprobación de la Junta Gene-
ral, junto con el informe de gestión y el informe
de los Auditores de Cuentas, así como los textos
íntegros de las modificaciones estatutarias propues-
tas e informes justificativos del Consejo de Admi-
nistración en relación con las propuestas objeto de
dichas modificaciones

Barcelona, 12 de mayo de 2004.—El Secretario,
don Ignacio García-Nieto Portabella.—21.576.

SEDIA, S. L.
(Sociedad absorbente)

ALINA PRIVATE LABEL
MANUFACTURER, S. L.

(Sociedad absorbida)

Anuncio de acuerdo de Fusión por Absorción

De conformidad con lo previsto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que las Juntas Generales de «SEDIA, Socie-
dad Limitada» y «Alina Private Label Manufacturer,
Sociedad Limitada» celebradas en Madrid, el 14
de mayo de 2004, han aprobado la fusión por absor-
ción entre las mercantiles «Sedia, Sociedad Limi-
tada» (Sociedad Absorbente) y «Alina Private Label
Manufacturer, Sociedad Limitada» (Sociedad
Absorbida), provocando la extinción, mediante diso-
lución, sin liquidación de la Sociedad Absorbida,
y la transmisión en bloque de todo su patrimonio


